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1. ANTECEDENTES 

El encargo de este Documento está realizado por Don Manuel Míguez 
Rey, con N.I.F. 32.382 .540-N, actuando en representación de la Junta de 
Compensación PoI. F5.01, Escuela de Nóutica, C.I.F. G-15688443 y con 
domicilio a efectos de notificaciones en calle San Andrés, 56-8º C - A Coruña -
código postal 15003. 

La Revisión y Adaptación del Plan General de Ordenación 
Municipal de A Coruña fue aprobado definitivamente mediante acuerdo 
plenario adoptado el 19 de octubre de 1998, siendo publicado en el B.O.P. de 
fecha 14 de noviembre de 1998. 

El ámbito objeto del presente Estudio de Detalle, forma parte de los 
polígonos establecidos en el PGOM (PoI. F5.01) y está clasificado dentro del 
Suelo Urbano No Consolidado, contemplándose para su desarrollo, las 
observaciones y determinaciones señaladas en la correspondiente ficha 
urbanística tal y como se refleja en el plano nº l . 

2 .- NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE REDACCiÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE 

Como consecuencia de los rea justes e información complementaria a lo 
establecido en el PGOM, se justifica la tramitación de este Documento, con la 
finalidad de concretar los aspectos contemplados en él, previo al desarrollo 
edificatorio. 

La necesidad del Estudio de Detalle como instrumento para conseguir los 
objetivos fijados en el planea miento genera l, deriva de la propia legislacián 
urbanística al ser estos documentos los que tienen atribuidas las funciones de 
completar y reajustar las alineaciones y rasantes, además de la o rdenación de 
los volúmenes edifica bies en el Suelo Urbano, tal y como se indica en el 
arto 73 .1 de la LOUG. 
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ESTUDIO DE DETALLE 
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--- ------- - ------____ u mgencla: I o Refunoido del Estudio de Oelalle 
aprobado defi i 'vamente por el Pleno municipal el 1 de 
octubre de 20 7 ue incorpora las correcciones 
señaladas en I partado segundo del acuerdo. 
A Coruña, 22 d e ero de 2008 
El secretario, d. 

3.- MARCO LEGAL A TENER EN CUENTA 

La finalidad y alcance de los estudios de detalle vienen de 'nidos en el orto 
73 de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y 
protección del medio rural de Galicia. Tal precepto establece: 

1. En desenvolvimiento de los planes generales, planes por 'ales y 
especiales podrán redactarse estudios de detalle para manzanos o unidades 
urbanos equivalentes completos con los siguientes objetivos: 

o) Completar o reajustar los alineaciones y los rasantes. 
b) Ordenar los volúmenes edificobles. 
e) Concretar los condiciones estéticos y de composición de los edificociones 

complementarios del planeamiento. 

2. Los estudios de detalle en ningún coso podrán: 

o) Alterar el destino urbanístico del suelo. 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico. 
e) Reducir o modificor los superficies destinados o violes, espacios libres o 

dotaciones públicos. 
d) Prever lo apertura de vlas de uso público que no estén previamente recogidos 

en el plan que desenvuelvan o complementen. 
e) Aumentar lo ocupación del suelo, los alturas máximos edifico bies o lo 

intensidad de uso. 
f) Parcelar el suelo. 
g) Desconocer o infringir los demás limitaciones que les impongo el 

correspondiente plan. 
h) Establecer nuevos usos y ordenanzas. 

Los objetivos de los estudios de detalle fueron ligeramente ampliados en 
relación al texto del arto 65 del Reglamento de Planea miento, al referirse 
ahora también a la posibilidad de concretar las condiciones estéticas o de 
composición de la edificación. 

Aunque de la letra del citado arto 73 de la Ley de 2002 pueda deducirse 
el carácter meramente enunciativo de los objetivos, lo cierto es que sigue en 
vigor el sentido exclusivo o de lista cerrada que figura en el Reglamento de 
Planea miento, según resulta de nutrida jurisprudencia que no procede citar 
ahora. 
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Diligencia: Te Refundido del Estudio de Detalle 
aprobado defini amente por el Pleno municipal el1 de 

----1 octubre de 200 e incorpora las correcciones ESTUDIO DE DETALLE 
señaladas en el artado segundo del acuerdo. POL F5.01 

----lA Coruña, 22 de [O de 2008 
El secretario, p. 

Fdo.: Alfredo Cerez ~ Femandez 

También resulta vI ente el arto 66 del propio Reglamento, en cuanto 
define los documentos ue han de contener estas figuras de planeamiento, a I 

cuyo contenido se ajusta I presente Estudio. 

Igual vigencia cabe p dicar también de prohibiciones genencas que 
continúan en el Reglamento, como la del arto 65.4 según el cual, en ningún 
caso podrá causar perjuicio . alterar las condiciones de ordenación de los 
predios colindantes, a cuyo pre epto también se ajusta el Estudio. 

De todos modos es evidente que la justificación del presente documento 
se ajusta en todos los aspectos al marco legal establecido. 

En efecto, la presencia de la estación de bombeo de aguas residuales 
perteneciente a la red general del alcantarillado, en la confluencia del Paseo 
de Ronda con el Paseo Marítimo, y dada la gran envergadura de dicha 
instalación requiere ineludiblemente el retranqueo de la alineación, en ese 
punto y la consiguiente recomposición del volumen edificable. ¡ 

Puede hablarse sin duda de un error del Plan General, por un fallo en la 
información que sirvió de base para las determinaciones del mismo. 

Considerando pormenorizada mente las prohibiciones que se contienen 
en el arto 73, puede sostenerse la viabilidad de este documento, en cuanto 
que tales prohibiciones se refieren a : 

a) No alterar el destino urbanístico del suelo. 

Esta norma se corresponde con el Reglamento de Planea miento, en cuanto 
que prohíbe alterar el uso exclusivo o predominante asignado por el plan. El 
Estudio no produce alteraciones de este tipo . 

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico. 

En el presente caso no se incrementa, como se deduce del estudio 
comparativo de la edificobilidad anterior y la resultante. 

c) Reducir o modificar las superficies destinadas a viales, espacIos 
libres o dotaciones públicas. 
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Diligencia: Texto Refundido del Estudio de Detalle 
aprobado definitivamente por el Pleno municipal el1 de 

_____ octubre de 2007que i arpara las correcciones 
señaladas en el apa o segundo del acuerdo. 
A Coruña, 22 de enero 2008 

----- El secretario, p.d. 

Fdo 

ESTUDIO DE DETAllE 
POL F5.0J 

Esto prohibición se refi re o cosos en que lo ordenación urbanística 
resulta sustancialmente mod icada, pero no es éste el coso. No se produce 
ademós ninguno reducción las superficies destinadas o violes, espacios 
libres o dotaciones públicos. 

d) PI'ever lo apertura de ví s de uso público que no están previamente 
recogidos en el plan. 

Na se prevé lo apertura de ninguno nuevo vía. 

e) Aumentar lo ocupación del suela, los alturas máximos edifico bies o 
lo intensidad de uso. 

El retranqueo provocado por lo estación de bombea y lo recomposición 
volumétrico consiguiente no incurre en ninguno de los prohibiciones del 
precepto, como se demuestro más adelante 01 explicar los soluciones 
técnicos adoptados. 

f) Parcelar el suelo. 

Esto parcelación no se hoce con el estudio de detalle sino con el proyecto 
de compensación que se redacte. 

g) Desconocer o infringir los demás limitaciones que les Impongo el 
correspondiente plan. 

No se detecto ninguno infracción de este tipo. 

h) Establecer nuevos usos u ordenanzas. 

No hoy ninguno innovación en este sentido. 
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Diligencia: Texto Rbf ndido del Estudio de Detalle 
aprobado definiliva~ nle por el Pleno municipal el1 de 
octubre de 2007 qu~ i eorpara las correcciones 

---- señala~as en el apa do segundo del acuerdo. 
A Coruna, 22 de ene o e 2008 

----1 El secretario, p.d. 

ESTUDIO DE DETALlE 
POL F5.01 

Fdo.: Alfredo Cerezale 

4.- DETERMINACIONES D lLOS PARÁMETROS URBANíSTICOS EN LA FICHA 
DEL POLíGONO 

Para facilitar el entendi iento del desarrollo urbanístico, se incorpora en 
este apartado los datos establee os en el PGOM para el PoI. F5.01. 

• Denominación: 
• Superficie Total: 
• Aprovechamientos Lucrativos: 

Escuela de Náutica 
16.544 M2 
32.368 m2 

• Cesiones de Sistemas Locales propuestos: 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

- Red viaria........ 10.158 m2 

- Espacios Libres.. 547m2 

- Equipamientos ... 

Total ......... 10.705 m2 

Clase de Suelo: 
Incluidos en el Área de Reparto 
Plano n2: 
Objetivos de la Ordenación: 

Planeamiento: 
Sistema de Actuación: 
Iniciotiva del Ploneamiento: 

Urbano No Consolidado 
ARP - F5.01 
F5 

Regularizor el tejido urbano entre 
las calles Almirante Cado Iso y 
Argentina, obteniendo el viario 
necesario y dando fachoda al 
Paseo Marítimo. 

Plon General 
Compensación 
Privada 

• Observaciones: 
Norma zonal 2 
manzana con 
urbanización del 
deberá tener en 

grado 2, 
patio. La 

polígono 
cuenta la 

existencia de un colector, ya sea 
manteniéndolo como una 
servidumbre o bien previendo su 
traslado. 
La limitación para el uso 
residencial será el establecido en 
el arto 11.1.b de lo LOUG. 

8 



I umgenCla: r exto Hetundldo del Estudio de Detalle 
I aprobado deijnitivamente por el Pleno municipal el1 de 

octubre de 2(f 7 que incorpora las correcciones 
señaladas en J apartado segundo del acuerdo 

---- A Coruña, 22 enero de 2008 . 
El secretario, .. 

I Fdo.: Alfredo Cer les Fernandez 

5.- PROCEDENCIA DE S SOLUCIONES ADOPTADAS 

ESTUDIO DE DETALLE 
POL F5.01 

La formulación de presente Estudio de Detalle viene legitimada por la 
LOUG, como la figura de laneamiento más adecuada a la consecución de los 
fines previstos, y al amparo e los objetivos fijados en este documento. 

El Estudio de Detalle cumple con las premisas urbanísticas indicadas en el 
PGOM, en cuanto que recoge y perfila [a ordenación establecida, respetando 
[os parámetros determinados en e[ mismo. 

E[ propio Plan Genera[ recoge en su normativa, concretamente en e[ arto 
1.2.2, [a posibilidad de utilizar el Estudio de Detalle como instrumento de 
p[aneamiento donde se estime necesario para completar, adaptar o concretar 
[as determinaciones del Plan Genera[ en e[ suelo urbano, con sujeción a [o 
dispuesto en [a legislación aplicable. 

Los criterios que justifican los reajustes de la ordenación planteada, 
parten inicialmente de un pormenorizado análisis de [a realidad física del 
ámbito y su entorno inmediato, dado que se pone de manifiesto [a necesidad de 
considerar [a implantación de una estación de suministro de aguas residuales y 
[as rasantes de [os viales consolidados que bordean perimetra[mente dicho 
ámbito. Por ello, y en consonancia con [a aplicación de [os parámetros 
establecidos en [a ficha del PGOM y de acuerdo con la normativa de aplicación 
que se corresponde a [a Norma Zonal 2 grado 2, Manzana con patio, se 
materializan [os reajustes en base a [os siguientes aspectos: 

5.1.- Alineaciones 

La ordenación establecida en e[ Plan para [a Manzana 1, no consideró [a 
ubicación de la estación de bombeo situada en la confluencia del Paseo 
Marítimo con e[ Paseo de Ronda. 

En consecuencia, se modifica [a envolvente determinada para esta 
manzana, en base a[ levantamiento topográfico realizado. Se desafecta dicha 
estación de [as alineaciones establecidas en e[ p[aneamiento, reajustóndose [as I 

mismas de forma que no haya incidencia en desarrollos posteriores. 

E[ fondo edificab[e que se fija para la manzana 1 es de 14 metros. 

En cuanto a [a manzana 2, se mantienen las alineaciones establecidas. El 
fondo edificable de la parcela edificable frente al Paseo de Ronda yola calle 
Almirante Cadarso es de 12 metros, correspondiéndose 3 metros a la zona 
aporchada determinada en planta baja. La parte de la parcela que da frente a 
la calle Julio Rodríguez Yordi, tiene un fondo edificable de 17 metros. 

El plano nQ 3 de ordenación del ómbito determina gráficamente las 
soluciones adoptadas. 

9 



Diligencia: Texto Refundido del Estudio de Detalle 
aprobadq, definitivamente por el Pleno municipal ell de 

---- ------ 1 octubre d 2007que Incorpora las correcciones 
señalada en el apartado segundo del acuerdo. ESTUDIO DE DETAllE 

__________ 1 A Coruña, de enero de 2008 POL F5.01 
El secreta,,, p.d. 

Xdo.: Alfredo\; rezaJ~5 Fe"'rn""an""d""ez'----_ _____ _ 

5.2,- Rasantes 

El ámbito está delimitado al n rte con la calle San Roque de Afuera y el 
entronque con la Plaza Almirante Ro ~,al este por el Paseo Marítimo, al sur 
por las calles Almirante Cadarso, Julio odríguez Yordi yel Poseo de Ronda; al 
oeste con el entronque de la Plaza de la ' arina Mercante. 

La documentación del PGOM, concretamente el plano de Régimen y 
Gestión del Suelo Urbano detenmina unas rasantes que se modifican en este 
Documento, dado que se justifican las mismas en base al levantamiento 
topográfico realizado, y los puntos de entronque existentes entre el ámbito y los 
viales perimetrales consolidados. 

A tales efectos, en el plano nº 3, de ordenación del ámbito, se reflejan las 
rasantes del Paseo Marítimo y de los entronques perimetrales, con el fin de 
definir las cotas de los viales de nueva configuración establecidos en el 
planea miento. 

Hay que señalar que las rasantes establecidas en las plantas bajas de los 
volúmenes edifica bies están definidas en base a la aplicación del arto 6.4.4 
PGOM, dado que se ha planteado la configuración de las plataformas en 
contacto con el viario público, lo más amplias posibles, aprovechándose del 
límite máximo establecido en el Plan de 1,50 m por encima o por debajo de la 
rasante de la acera, realizando los oportunos escalonamientos en zonas que se 
superan dicha dimensión . 

En los planos 05, 06 y 07 se justifican dichas determinaciones a través de 
la ordenación de volúmenes previstos para las Manzanas 1 y 2 del Estudio de 
Detalle. 

5.3.- Ocupaciones 

En cuanto a las ocupaciones bajo y sobre rasante delimitadas en las 2 
manzanas, cabe destacar: 

Para las plantas bajo rasante, se considera la ocupación de la 
totalidad de la parcela edificable, tal y como determina el arto 
7.2.2.4.e PGOM. Las superficies resultantes de la ordenación son las 
siguientes: 

Manzana 1 
Manzana 2 ...... .. .. , .. , 

3 .722,65 m2 

2 .116,35 m2 
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urllgencia; El Texto Refu d'd ++- ----
aprobado definit; amente" I o del Estudio de Detil fe -
octubre de 2007 por el Pleno muniCipal el 1 de 
en el apartado s c~~~~~ 'las correcciones sena ladas 

-----1 A e - 2 e acuerdo 
oruna, 2 de e ero de 2008 . ESTUDIO DE DETALLE 

POL F5.01 ---- - 1 
El secretario, p.d. 

Para las plantas s bre rasantes, la ocupación en planta es la definida 
por las alineacione , los linderos laterales y el fondo edificable, según 
establece el arto 7. .2.4.e2 PGOM. En consecuencia las superficies 
ocupadas de cada u a de las manzanas es: 

- Manzana 1 ............. . 
- Manzana 2\ .......... .. . 

5.4.- Ordenación de Volúmenes 

2.737,65 m2 

1.569,65 m2 , de los que 301,87 
m2 se corresponden con el 
porche en planta baja. 

Tal y como se mencionó anteriormente, el Estudio de Detalle respeta la 
ordenación establecida en el PGOM, con los reajustes señalados, aunque por 
las condiciones topográficas existentes, es necesario definir las plataformas de 
las plantas bajas, con la finalidad de escalonar los volúmenes, de acuerdo con 
la aplicación de las condiciones generales de volumen y forma de los edificios 
del PGOM. 

Concretamente el arto 6.4.4. PGOM define la planta baja, como la planta 
inferior del edificio cuyo piso está en la rasante de la acero o terreno o 1,50 m 
por encima o por debajo de esta rasante, debidamente justificada. 

En consonancia con dicha definición, y considerando las rasantes 
perimetrales de la manzana 1, se justifica la ordenación de volúmenes 
resultantes , en base a los parámetros máximos establecidos, es decir, las 
plataformas de planta baja están referenciadas siempre dentro del límite de 
1,50 m respecto a las rasantes determinadas. 

En el caso de la manzana 2, se define una única plataforma para la 
planta baja, dado que es despreciable la diferencia de cotas existentes. 

La ordenación de volúmenes, tal y como se puede apreciar en los planos 
5, 6 Y 7, son el resultado de la definición de la plataformas de planta baja, las 
ocupaciones señaladas y la máxima altura asignada para ambos casos (8). 
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I Diligencia; El Tex Refundido del Estudio de Detalle 
aprobado definitiv mente por el Pleno municipal el1 de 
octubre de 2007 in arpara las correcciones señaladas 

----- en el apartado seg "do del acuerdo 
A Coruña, 22 de ene de 2008 . 

_____ El secretario, p.d. 
ESTUDIO DE DETALLE 

POL F5.01 

Fdo.: Alfredo Cerezales rnandez 

6.- ESTUDIO COMPARATIV~~ E LOS PARÁMETROS URBANíSTICOS POR 
APLICACiÓN DE LAS DETiJtNACIONES PREVISTAS EN EL PLAN Y DE lAS 
QUE SE OBTIENEN EN EL ESTU~IO DE DETALLE ~~;:~~:ws;Q:~~e;:,e Pfa~~~~:~L.~~C~.r 

\ . ............ se presenta con fecha.z.¡)c..llo.D1 
para su .• ~ .... w ... IAlf>r 

6.1.- EDIFICABILlDAD El funcionario encargado, 

Este apartado está relacionado can el apartado 3, referent~al /~.Q 
legal a tener en cuenta. Ahí ya se especifica, y también J~s Ita W~ 
documentación gráfica adjunta, que no se reduce la superficie estinada a 
viales, espacios libres o dotaciones públicas, ni hay incremento de volumen ni 
del índice de ocupación de suelo. 

La superficie que se pierde par el retranqueo obligatorio de la cabecera 
Este del edificio con frente al Paseo Marítimo, se compensa en cantidad 
equivalente con el reajuste de la alineación interior en toda la manzana, de 
modo que no se aumenta la superficie de suelo edificable a multiplicar por el 
número de alturas establecido par el Plan General. 

El aprovechamiento lucrativo establecido como maxlmo por el Plan 
General es de 32.368 m2 , y los volúmenes ordenados en base a las 
ocupaciones y alturas establecidas (8 plantas) son acordes con el 
aprovechamiento asignado, tal y como se deduce a continuación: 

OCUPACiÓN EN PLANTA: 
M, ... ..................................... . ... .. ............ .. .. 2.737,65 m 2 

M2 .. .................. . ................... . ..................... 1.569,65 m 2 

4.307,30 m2 

NQ PLANTAS: 

M,IM2 .. • .. ••• .. •• .. ••• .. ···, .. ·,·· .. · ,·· · ·· .. · ,,·· .. ••• • •• .. ··8 

EDIFICABILlDAD: 
M, ....................................................... ..... . 

* (2.737,65 - 58(575) x 8 

M2•••••• • •• •••••• • •• •• • •••• ••• •• • •••• • • • •••• • • • •• •••• • ••••• • •• • 
* (1.569,65 - 202(725) x 8 

21.432,60 m 2 

10.935.40 m2 

32.368,00 m2 

* deducción de superficies no construibles de necesidad obligada por 
la aplicación del código técnico de la edificación, instalaciones y 
normativas técnicas en generol. 
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, umgencla: t:.1 I exto Hefundldo der Estudio de Detalle 
aprobado definitivamente por el Pleno municipal el 1 de 
octubre de 2007 Incorpora las correcciones señaladas 
en el apartado segundo del acuerdo. 

------A Coruña. 22 de ~~¡, ro de 2008 ESTUDIO DE DETALLE 
______ El secretario. P.d\, POL F5.01 

Fdo.: Alfredo Cerez~{e Femandez 

Se justifico el encoje ~ I aprovechamiento total, considerando que los 
Proyectos Técnicos que se re~ licen, precisarán donde se podrá disponer de 
patios interiores y huecos, e ir ~uso por los característicos geométricos de los 
alineaciones interiores, generar uperficies abiertos en los zonas achaflanados, 
objetivando mejorar los condic nes de soleamiento y ventilacián de los 
dependencias proyectados; todo e~o con lo finalidad de respetar el máximo 
aprovechamiento fijado por el Plan. \ 

Lo adjudicación de los edificabilidades se concretará en el 
correspondiente Proyecto de Equidistribución. 

En cuanto 01 resto de los parámetros, se ajustarán o lo dispuesto en el l 
PGOM, y concretamente o lo establecido en el art. 7.2.2. 

6.2.- CUMPLIMIENTO DE LAS PREVISIONES DEL PGOM EN CUANTO A 
LAS DETERMINACIONES PREVISTAS EN LA FICHA DEL POL. F5.01 

PGOM ESTUDIO DE DETALLE 

SUPERFICIE TOTAL 16.544 m' 16.544 m2 

APROVECHAMIENTO 
32.368 m2 32.368 m2 

LUCRATIVO 

CESIONES: 
10.158 m2 10.158 m2 

- RED VIARIA 
547 m2 547 m2 

- ESPACIOS Ll8RES 
TOTAL 10.705 m2 

Desglose de superficies si Estudio de Detalle 

Cesiones .......................................................... l 0.705,50 m2 

Manzano 1 .............. ..... .... .. .............. ....... .... ..... 3.722,65 m' 

Manzano 2 ............ ....... .................................... 2.116,35 m2 

16.544,00m2 

Se justifico el cumplimiento de los condiciones exigidos en el art. 73 LOUG y 
pormenorizados en el aportado 3 de este documento. "morco legal o tener en 
cuento" 
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Diligencia: Ell xto Refundido del Estudio de Detalle 
aprobado defin 'vamente por el Pleno municipal el1 de 
octubre de 200 corpora las correcciones señaladas 

------1 en el apartado undo del acuerdo. 
A Coruña, 22 de ero de 2008 

______ 1 El secretario, p .. 

Fdo.: Alfredo Cere s Fernández 

7.- CONDICIONES ESTÉTICA 

ESTUDIO DE DETALLE 
POL F5.01 

Para la formalización de lo alzados se seguirá lo dispuesto en el PGOM, 
ajustándolos a las rasantes estab cidas por este Estudio de Detalle, y a bs 
determinaciones del mismo respecto a la formación de cornisas. 

Se pretende una imagen que proyecte uniformidad en cuanto a la 
composición de los diferentes elementos del conjunto, aunque se trote de 
actuaciones independientes en cuanto a acabados y composición formal de los 
huecos. 

Se propone el tratamiento de los plantos bajas o modo de zócalo de los 
volúmenes resultantes, lo que fa vorecerá la horizontal idad, proporcionando así 
un aspecto global más contenido de la altura de los bloques. 

El tratamiento de estos zonas se diferenciará del resto del volumen, a 
través del empleo de distintos materiales o simplemente por la diferenciación de 
texturas o acabados del mismo material. Se trata de establecer un zócalo 
compositivo y unificador de las plantas bajas de cada manzana, debiendo el 
mismo ser contínuo en toda la longitud de fachadas, empleándose el mismo I 

material, despiece, etc. 

En el resto se primarán las soluciones de fachado que busquen la 
sencillez y claridad compositiva del conjunto, con materiales acordes a la 
especial ubicación de la Manzana 1 en el frente y entorno del Paseo Marítimo . 

Las cubiertos también forma rán parte de esta solución compositiva, 
proponiéndose la uniformidad y tratamientos homogéneos, claros y sencillos, 
quedando prohibido el uso de cornisas, molduras u otros elementos forzados 
que rompan con una tipología funcionol de todo el conjunto. 

Se deberán prever soluciones paro el tendedero que no permitan ver la 
ropa desde la vía pública o de los espacios libres de la urbanización. 

La planta bajo cubierta de la Manzana 1 tiene una consideración especial 
en este Estudio de Detalle, fo rmalizando un espacio destinado a terrazas en los 
bordes perimetrales, de forma que el volumen del mismo quede retranqueado 
de la línea de fachada 2,00 m, tal y como se indica en los alzados de la 
ordenación. En este espacio de terraza sólo se permitirá excepcionalmente la 
ubicación de torreones, siguiendo para su formalizoción las especificaciones del 
PGOM. 
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Diligencia: Texto Refun 

.~.~ ~... '"~~~, """""""l octubre de 2007 q . e por el Pleno municipal 11 
senaladas en el ap n~orpora las correccione: de 
;, Coruña, 22 de ene e °2~~gUndO del acuerdo 

seCretario, P.d. a . 

Fdo I 

Quedan expreso mente prohibidos los patios 
correspondientes al volumen res Itante de lo Manzana l. 

ESTUDIO DE DETALLE 
POL F5.0J 

abiertos en fachada 

Las carpinterías exteriores ~berán ser similares en cada uno de los 
volúmenes previstos, proponiéndose el\acabado en color acero. 

Cada manzana mantendrá una composición unitaria en todo su 
perímetro exterior (zócalo en planta baja, carpintería-plantas altas y 
bajocubierta), admitiéndose como máximo el empleo de tres materiales distintos 
como acabado de fachada. 

Se permiten vuelos en forma de galerías, miradores y cuerpos cerrados, 
según estipulaciones del PGOM. 
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Diligencia: Textoljefu d'a- - ----_ 
aprobado definitiV~me~t~ o del Estudio de Oelaile 

______ , octubre de 2007qu ' por el Pleno municipal el1 de 
señaladas en el a 'r:~orpora las correcciones 

______ , A Coruña, 22 de en ro de °2~~~undo del acuerdo, 
El secretario, p.d. 

Fdo,: Alfredo Cerezal Fernandez 
_ 1 

8.- CUMPLlMENTACIÓN DEI), DECRETO DE ACCESIBILIDAD 

ESTUDIO DE DETAllE 
POL F5.01 

lo ocdeooo;óo do ,o~oo~ ,m"o,'o ,"m,lo ,"o lo, ,"od;,;oo~ 
exigidas en el Decreto 35/200 , de 28 de Enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo y ejec ció n de la Ley de Accesibilidad y Supresión de 
Barreras en la Comunidad Autóno a de Galicia. 

Los Proyectos Técnicos que s realicen tendrón que prever las soluciones 
más acordes, a efectos de cumplir con las determinaciones establecidas para la 
accesibilidad de cualquier tipo de usuorios. 
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Diligencia: Te to Refundido del Estudio de Detalle 
aprobado defl 'tivamente por el Pleno municipal el1 de 
octubre de 20 ' que incorpora las correcciones 
señaladas en apartado segundo del acuerdo, 
A Coruña, 22 neTO de 200B 

El secretario, 

P LA N O S 

ESTUDIO DE DETALLE 
POL F5.01 
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